
Circular de Secretaría de la Corte N° 001 - 2022

 Fecha del documento: 11 de Enero del 2022
 Fechas de Publicación: 28 de Enero del 2022, 31 de Enero del 2022, 01 de Febrero del 2022

 Descriptores/Temas: Ley de Justicia Penal Juvenil
Circular de Secretaría de la Corte 230 del año 2015Modifica: 

Documentos citados:  Actas  - Circulares y Avisos - Publicaciones

Publicada en SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE N°001 del 11 de enero del
2022

 
                      Corte Suprema de Justicia
                           Secretaría General
CIRCULAR No. 1-2022
 
Asunto: Modificación de la circular N° 230-2015, denominada “Aplicación obligatoria “Red de Apoyo Interinstitucional para la
aplicación de las salidas alternativas en el sistema penal juvenil”. -

 
A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS, SE LES HACE SABER QUE:

 
El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión número 103-2021 celebrada el 01 de diciembre de 2021, artículo LIV, a solicitud
del máster Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Magistrado de la Sala Tercera , se modifica de la circular No. 230-2015, cuyo asunto se
refiere a la aplicación obligatoria de la “Red de Apoyo Interinstitucional para la aplicación de las salidas alternativas en el sistema
penal juvenil”, propiamente, su Anexo II, denominado: Boleta de Referencia de la persona menor ofensora a la institución, para los
casos que han sido tramitados por Justicia Juvenil Restaurativa y que cuentan con la aprobación del Juzgado Penal Juvenil
correspondiente, la cual literalmente dice:
 

“El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión No. 7-13, celebrada el 29 de enero del 2013, artículo LXXI, declaró de interés
institucional y de aplicación obligatoria el uso de la buena práctica denominada “Red de Apoyo Interinstitucional en el Servicio a
favor de la Comunidad”, en materia Penal Juvenil que literalmente dice:

“El Poder Judicial de Costa Rica en cumplimiento de los compromisos internacionales de Derechos Humanos a favor de la niñez y
adolescencia, así como de la Constitución Política y la legislación derivada, impulsa el Acceso a la Justicia de las personas en
condición de vulnerabilidad. La Corte Plena en sesión número 04-11, de las 13:30 horas, del 14 de febrero del 2011 aprobó la
Política Institucional: “Derecho al Acceso a la Justicia para Personas Menores de Edad en Condiciones de Vulnerabilidad Sometidos
al Proceso Penal Juvenil en Costa Rica”, la que comprende en sus planes de acción: garantizar el acceso a la justicia, estimulando
un mayor uso de medios alternativos de resolución de conflictos, soluciones alternativas y de sanciones alternativas distintas a la
sanción privativa de libertad.             

A lo anterior se suma que la “Política Judicial dirigida al Mejoramiento del Acceso a la Justicia de las Niñas, Niños y Adolescentes en
Costa Rica” establece la necesidad de incorporar la Justicia Restaurativa como una forma alternativa de resolver los conflictos
dentro del Proceso Penal que fue aprobada en noviembre de 2010, que en lo conducente refiere lo siguiente: “f. JUSTICIA
RESTAURATIVA Y RESOLUCIÓN ALTERNA DE CONFLICTOS. Propiciar e incluir en las iniciativas y programas de resolución
alterna de conflictos y de justicia restaurativa la perspectiva de derechos de la niñez y adolescencia, de forma tal que la prestación
de estos servicios tenga como eje el enfoque de derechos y atención amigable y sensible a los intereses de los niños, niñas y
adolescentes. Desarrollar e implementar en aquellos procesos en que participen personas menores de edad y que las
disposiciones legales así lo permitan, mecanismos o procedimientos de resolución alterna de conflictos, círculos de paz y reuniones
restaurativas, entre las principales, partiendo de que estos mecanismos favorecen resoluciones donde se da participación directa
de las personas menores de edad en condiciones más democráticas, equitativas y acorde a sus intereses. Estos mecanismos

deben buscar soluciones integrales a los conflictos que aquejan a estas personas.”[1]

A través de la Red de Apoyo Interinstitucional en Penal Juvenil se pretende que la persona menor de edad en conflicto con la Ley
resuelva el proceso penal juvenil, mediante la aplicación de una Medida Alterna que sea legalmente procedente y que atienda los
factores protectores y de riesgo de la persona joven, sea a satisfacción de la víctima y con resarcimiento del daño causado a la



sociedad.

Parte fundamental  del éxito en la conformación e implementación de la Red de Apoyo Interinstitucional para la aplicación de las
salidas alternativas en el sistema penal juvenil, radica en que los componentes institucionales (Judicatura, Ministerio Público,
Defensa Pública y el Departamento de Trabajo Social y Psicología) deben constituirse en un equipo de trabajo interdisciplinario,
donde cada uno de ellos cumple un rol específico dentro del proceso penal juvenil, pero el abordaje e intervención de la
problemática es analizada en conjunto y la solución brindada es integral: en primer lugar, debe responder a los requerimientos de
admisibilidad legal, superado este análisis, responder a las necesidades de la persona menor de edad en conflicto con la ley, según
los factores protectores y de riesgo que presenta, a satisfacción de la víctima y el resarcimiento del daño causado a la sociedad.

Existen una serie de instrumentos que se van a detallar que deben conocer las instituciones y su organización, para tener acceso
ágil y oportuno a ellas, con la finalidad de poder verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en la medida alterna y
brindarle a la persona menor de edad en conflicto con la ley, el apoyo y control que requiere. Asimismo, se tienen instrumentos de
evaluación del trabajo realizado con las instituciones que conforman la Red de Apoyo, de tal manera que se genere la articulación
de la red de manera efectiva.

Instrumentos que se deben utilizar:

*  Acuerdo de Cooperación Intersectorial: en el las Instituciones u Organizaciones públicas, con fines sociales, privadas sin
fines de lucro, de interés público o que brindan un servicio de utilidad a la comunidad, manifiestan la anuencia a formar parte de la
Red de Apoyo. Anexo 1.

*  Boleta de referencia de persona menor ofensora a la institución: documento confeccionado por el Juzgado Penal
Juvenil que entregará la persona referida en la respectiva institución a que se incorpora. Anexo 2.

*  Registro de control de horas: en dicho documento se plasma y se contabilizan las horas de Servicio a favor de la
Comunidad, de abordajes socioeducativas o terapéuticas, realizadas por el o la joven, en la Institución elegida.  Anexo 3.

*  Boleta contrarefencia: documento confeccionado por la institución y remitido al Juzgado Penal Juvenil, para informar sobre
la finalización o no asistencia de la personas joven a las respectivas actividades.    Anexo 4.

* Registro de control de Instituciones y personas menores de edad referidas a las Instituciones u Organizaciones: este
permite al Equipo tener un control de cuantas personas se encuentran realizando el Servicio a favor de la Comunidad en una
Institución, abordajes socioeducativas o terapéutico; esto con el fin de no saturar el recurso. Es un control electrónico que debe
ubicarse centralizado en el Juzgado para ser revisado por las partes  cuando lo requieran, antes, durante o después de la
audiencia y para que el Juzgado registre oportunamente la información. La inclusión de los datos, modificaciones, así como la
inclusión de Instituciones a la Red de Apoyo deberá estar cargo de una persona funcionaria responsable y designada por el
Juzgado Penal Juvenil.

*  Libro electrónico de control de las Medidas Alternas aprobadas y resultado obtenido es un recurso de evaluación
constante y estadístico que consigna el número de las Medidas Alternas aprobadas y el resultado final de estas. Este registro
electrónico se encuentra en el Juzgado y deberá estar cargo de una persona funcionaria responsable y designada por el Juzgado
Penal Juvenil, para mantener actualizados los datos.   

*  Desplegable; este orienta a la joven o al joven sobre las condiciones que debe cumplir dentro de la Suspensión de Proceso a
Prueba aprobada a su favor.  

*  Agenda de temas a desarrollar en las visitas a las Instituciones es una guía que enlista los temas más importantes que
deben ser abordados por los miembros del Equipo Penal Juvenil con los responsables de las Instituciones, durante la reunión.

*  Bitácora de visita a las Instituciones es un libro de actas donde se consignan los datos más relevantes de la reunión y 
que se deben recordar. En este documento se estampa la firma de la persona responsable que firmará día a día el Registro de
control de horas y el sello oficial que utilizará la Institución para dar seguridad de la información consignada en dicho documento.

*  Oficio dirigido al Ebais de la comunidad donde vive la persona acusada: el cual ordena a la Autoridad de Salud a
expedir el carné de salud a favor de la persona ofensora.

*  Registro de reuniones del equipo interdisciplinario: se debe mantener un libro para consignar los temas tratados por los
equipos interdisciplinarios de forma interna.              

I.            Creación de la Red de Apoyo Penal Juvenil

 

1 Inventariar las instituciones públicas y organizaciones privadas sin fines de lucro, de interés público o de utilidad pública a
favor de la comunidad. Confeccionar la lista de las Entidades, con datos para ser contactadas.
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Realizar acercamiento con las instituciones para brindar información  y motivarlas a formar parte de la Red de Apoyo Penal
Juvenil, para ello se coordina una primera reunión con la institución.3 Desarrollar cuando así se requiera una reunión grupal con las instituciones y Organizaciones de la comunidad para brindar
información  y motivarlas a formar parte de la Red de Apoyo Penal Juvenil.

4 Elaborar un Registro de control de Instituciones  de cada uno de las organizaciones que tomaron la decisión de conformar
la Red de Apoyo, a partir de la información que brinda el Acuerdo de Cooperación Intersectorial.

5 El equipo interdisciplinario verificará el cumplimiento de condiciones establecidas en el Acuerdo de Cooperación
Intersectorial.

6 Evaluar el trabajo efectuado por el equipo Penal Juvenil en forma periódica.

Realizar reuniones anuales con todas las Instituciones juntas o agrupadas por el cantón donde se ubican o servicio que
brindan a la sociedad.

Efectuar visitas de miembros del Equipo Penal Juvenil a las Instituciones que conforman la Red de Apoyo, con el fin de
evaluar, redefinir y realimentar el trabajo ejecutado hasta el momento. Se utiliza la agenda de temas a desarrollar durante
la visita a la Institución, se elabora el acta en la cual se anoten los datos más relevantes de la reunión y que deben ser
recordados. Se usa el libro de registro de visita a las Instituciones. 

Se debe realizar periódicamente por el equipo interdisciplinario una autoevaluación y reflexión acerca de los avances,
proyecciones y objetivos.  Se debe dejar constancia en el libro de registro de reuniones.

…”
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Anexos

                    Anexo I: ….

 

Anexo II: Boleta de referencia de persona menor ofensora a la institución

REMISIÓN DE "PERSONA MENOR DE EDAD OFENSORA" PARA CUMPLIR ACUERDO (REFERENCIA INSTITUCIONAL)

 
(      )  ESTE CASO SE TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, POR ELLO NO CONTÓ CON ABORDAJE DE JUSTICIA
JUVENIL RESTAURATIVA.
 
(      ) ESTE CASO SE TRAMITA POR JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA, Y CUENTA CON APROBACIÓN DEL JUZGADO PENAL
JUVENIL.
 
 
PARA:   ____________________________________________________________.  
 
DE:
(      ) ________________________________________________________EQUIPO
INTERDISCIPLINARIO DE JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA  (AGREGAR EL
NOMBRE DEL PROFESIONAL DEL EQUIPO PSICOSOCIAL QUE HACE LA
REFERENCIA).
 
(    ) _____________________________________________________________ 
JUZGADO PENAL JUVENIL  DE ________________________ (AGREGAR EL
NOMBRE DE LA PERSONA JUZGADORA EN EL CASO DE QUE CORRESPONDAA UN
TRAMITE ORDINARIO)
 
NOMBRE: ____________________________.
 
CÉDULA: ____________________________.
 

 

ESTADO CIVIL: ______________________.  
 
OCUPACIÓN: ________________________.
 
TRABAJA:    (       ) SI     (        ) NO
 
HORARIO:  __________________________.
 



DIRECCIÓN:
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________.
 
TELÉFONO:  _________________________.
 
ESCOLARIDAD: ______________________.
 
EDAD:_____________ AÑOS.
 
SEXO: _______________________________.

 
 
 
 
 
 
 
 

II.              MOTIVO DE REFERENCIA: Se realiza la presente referencia con la
finalidad de que la persona menor de edad
____________________________________________________________________,
realice ____________________________________________________________ en
la institución u organización
_________________________________________________________________.
 
 
III.            MEDIDA ALTERNA A CUMPLIR EN LA ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN:
(      ) SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA.
(     ) CONCILIACION.
 
PLAZO DE LA MEDIDA ALTERNA:
 
FECHA DE INICIO:  _______________________________________.
FECHA DE FINALIZACIÓN: _______________________________.
 
MEDIDA DEL PLAN REPARADOR A REALIZAR EN LA INSTITUCIÓN U
ORGANIZACIÓN: (Anotar solamente la condición específica del plan reparador para la
cual la persona menor de edad está siendo referida a la organización o institución).
___________________________________________________________________.
FECHA DE INICIO DE LA CONDICION: _______________________________.
FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA CONDICION: _______________________.
 
 
IV. OBSERVACIONES: (INCLUIR SOLAMENTE INFORMACIÓN RELEVANTE PARA
LA INSTITUCIÓN CORRESPONDIENTE).
 
 
NOTA: Es importante que cada vez que la persona referida acuda a realizar el
servicio comunal o recibir algún tipo de abordaje, s e firme un registro de
asistencia (Hoja de control de horas) que debe ser firmado y sellado por una
persona supervisora de la organización.   Se solicita informar a la persona
encargada del seguimiento en caso de que se detecte alguna irregularidad o
incumplimiento de las condiciones para llevar a cabo las coordinaciones
pertinentes.
La persona profesional del equipo psicosocial encargada del seguimiento
mantendrá coordinación para verificar el cumplimiento de las condiciones, al
mismo tiempo que se le brinda supervisión y apoyo a la persona referida para
realizar el seguimiento correspondiente.
 
Se suscribe,

 
__________________________________

Profesional
 

__________________________________
Disciplina

 
 

Departamento de Trabajo Social y Psicología Poder Judicial
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 De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 2009, se le comunica que
en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.
 
Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.”
 
 
San José, 11 de enero 2022.

 

 
 
Máster Irving Vargas Rodríguez
Subsecretario General interno
Corte Suprema de Justicia
 
 
Ref.:(12245-2011, 12848-2021)
Catalina Barquero Martínez.
[1] Circular Nº 63-2011, Política Judicial dirigida al Mejoramiento del Acceso a la Justicia de las Niñas, Niños y Adolescentes en
Costa Rica (Ver Anexo 1).
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